
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Calarcá Q., febrero veintiséis del dos mil 

veintiuno. 

Rdo.00234-2020. 

Sust.0123. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada por 

la secretaría del Juzgado, dentro del presente proceso 

HIPOTECARIO instaurado por ISABEL PARRA MORALES en 

contra de DIANA RUBY VALENCIA MENDEZ, se atempera a 

los postulados previstos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, el Juzgado le imparte su 

aprobación. (Numeral 1° del articulo 366 C.G.P.).- 

 

 

N o t i f i q u e s e 

 

 

El Juez, 

  

 

 

 

                  GERMAN DUQUE NARANJO.  
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